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Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

Número UEC/DJEC/M/082/2017 
Palacio Legislativo, a 28 de abril de 2017 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Abril de 2017. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de Abril 
de 20171, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad 
de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y DELITOS CONTRA 
LA HUMANIDAD. LAS INVESTIGACIONES RELATIVAS NO PUEDEN 
CLASIFICARSE COMO CONFIDENCIALES CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 
VIGENTE HASTA EL 9 DE MAYO DE 2016. 

VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES. POR REGLA 
GENERAL EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LAS INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON AQUÉLLAS, ABARCA EL NOMBRE DE LAS VÍCTIMAS. 

DESAPARICIÓN FORZADA. CONSTITUYE UNA "VIOLACIÓN GRAVE DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES" PARA EFECTOS DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 
VIGENTE HASTA EL 9 DE MAYO DE 2016. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 
 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 7, 21 y 28 de abril de 2017. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2014071  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de abril de 2017 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LV/2017 (10a.)  
 

VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y DELITOS CONTRA LA 
HUMANIDAD. LAS INVESTIGACIONES RELATIVAS NO PUEDEN CLASIFICARSE 
COMO CONFIDENCIALES CONFORME A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, VIGENTE HASTA EL 9 
DE MAYO DE 2016. 
 
Conforme al artículo 14, párrafo último, del ordenamiento citado, no puede invocarse el 
carácter de información reservada cuando se trate de la investigación de violaciones graves 
de derechos fundamentales o delitos contra la humanidad. En ese sentido, si bien las 
averiguaciones previas se mantienen reservadas en atención a que la difusión de la 
información que contienen podría afectar gravemente la persecución de delitos y la 
privacidad de las víctimas, y con ello, al sistema de impartición de justicia, lo cierto es que 
la ley mencionada previó como excepción los casos en los cuales el delito perseguido es 
de tal gravedad que el interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve 
superado por el interés de la sociedad de conocer las diligencias llevadas a cabo para la 
oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los responsables. Máxime que estos 
supuestos no sólo afectan a las víctimas u ofendidos en forma directa por los hechos 
antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisamente por su gravedad y por las 
repercusiones que implican; de ahí que la publicidad de esa información se presenta como 
una parte integrante del derecho a la verdad, el cual no sólo se vincula con los familiares 
de las víctimas, sino con toda persona, ya que aquéllos y la sociedad deben ser informados 
de lo sucedido. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 911/2016. Mariana Mas Minetti. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2014070  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de abril de 2017 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LIII/2017 (10a.)  
 

VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES. POR REGLA GENERAL 
EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LAS INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON AQUÉLLAS, ABARCA EL NOMBRE DE LAS VÍCTIMAS. 
 
Del artículo 14, párrafo último, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, vigente hasta el 9 de mayo de 2016, se advierte que, por regla 
general, no podrá invocarse el carácter de información reservada cuando se trate de la 
investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos contra la 
humanidad, sin hacer distinciones o excepciones respecto al nombre de las víctimas, sino 
que presenta una directriz clara e indubitable del acceso a la publicidad de esa información, 
ante la entidad de las violaciones o delitos implicados que generan un interés de la sociedad 
para conocer la conducta estatal respecto a la debida investigación de tales actos, 
protegiendo en cualquier caso el honor de las víctimas. En ese sentido, la función social 
derivada de la publicidad de los nombres de las víctimas en esos casos radica en despertar 
la conciencia, tanto de la autoridad como de las personas en general, sobre la necesidad 
de evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en esos casos y conservar viva 
la memoria de la víctima; así, trasladar una mera cifra estadística o número de expediente 
por un "nombre o rostro" implica adquirir verdadera conciencia del problema en cuestión y 
dignifica al ser humano, dando un lugar decoroso a la memoria de quienes fueron 
lesionados por conductas especialmente gravosas y permite que la sociedad interpele ante 
el Estado para conocer la verdad de los hechos acontecidos, y vigile que las autoridades 
cumplan su deber de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar y reparar las violaciones 
graves de derechos fundamentales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 911/2016. Mariana Mas Minetti. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
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Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
  



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos” 

 
 
 

5 
Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2014068  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de abril de 2017 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LIV/2017 (10a.)  
 

DESAPARICIÓN FORZADA. CONSTITUYE UNA "VIOLACIÓN GRAVE DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES" PARA EFECTOS DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 14, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, VIGENTE HASTA EL 9 
DE MAYO DE 2016. 
 
Conforme al artículo citado, no puede invocarse el carácter de información reservada 
cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o 
delitos contra la humanidad. En ese sentido, al resolver el caso Radilla Pacheco vs. México, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que la desaparición forzada de 
personas constituye una violación múltiple de varios derechos humanos que coloca a la 
víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, 
como son los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad y al reconocimiento 
a la personalidad jurídica. De ahí que, tratándose de investigaciones relativas a la 
desaparición forzada de personas, resulta aplicable el principio de máxima publicidad y no 
así los de reserva o confidencialidad, en tanto que existe un interés preponderante de la 
sociedad, en su conjunto, de conocer la verdad de lo sucedido, pues sólo así podrá 
informarse acerca de las acciones emprendidas por el Estado para cumplimentar con su 
deber de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar y reparar las violaciones graves de 
derechos fundamentales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 911/2016. Mariana Mas Minetti. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 


